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SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:            Acción de Repetición 

Expediente:   110013336038202300199-00 

Demandante:   U.A.E. Instituto Nacional de Metrología 
Demandado:    Rafael José Gil Angarita 

Asunto:   Inadmite demanda 

 

La U.A.E. INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA – INM, por conducto de apoderada 

judicial, interpuso demanda en ejercicio del medio de control de Acción de Repetición en 
contra del señor RAFAEL JOSÉ GIL ANGARITA. 

 

De la revisión del expediente, el Despacho observa que el presente asunto, adolece de 

defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  

 

1.- A efectos de determinar la oportunidad de la acción presentada y por constituir un 
requisito de procedibilidad, deberá aportarse el certificado de pago de la condena 

impuesta a la institución, expedido por el Tesorero General de la U.A.E. INSTITUTO 

NACIONAL DE METROLOGÍA – INM. 

 

2.- Allegar la constancia de la ejecutoria de la sentencia proferida el 19 de diciembre de 
2019 por el Juzgado 28 Administrativo del Circuito de Bogotá dentro del proceso 

judicial con radicado No. 1100133350282017004260, como quiera que dentro de los 

anexos de la demanda y su adición no fue adjuntada esa documental.  

 

3.- Acreditar la remisión de la demanda y subsanación, a los demás sujetos procesales, 

conforme lo dispone el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el término legal 

de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 
Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

mdbb 

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificaciones@inm.gov.co 

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  
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